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,
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de septiembre de 2017. En la fecha pasó
la presente demanda' al Despacho del señor Juez, informando que se presentó escrito
de subsanación. Sírvase proveer.

. L~IDYYULlETHMoLAREZ
,Secretaria

Subsanada como fue la demanda y reunidos los requisitos exigidos en el artículo

82 a 84 del Código General del Proceso, se dispone:

ADMiTASE la anterior demanda de'LlCENCIA JUDICIAL para venta de bien de

menor que por intermedio de. apoderada presentó la señora DERLI ECHAVARRIA

RODRíGUEZ representante legal del menor JUAN MANUEL AARON ECHAVARRIA.

Notifíquese el presente auto.al Ministerio Público y al Defensor de Familia.

A la presente demanda désele el trámite establecido para los procesos de
,

JURISDICCIÓ OLUNTARIA.

NOTIFIQUESE
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